
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., febrero dos (2) de dos mil veintidós (2022)

OBJETO DE LA DECISIÓN

Procede el Despacho a resolver recurso de reposición propuesto por la apoderada de
la parte actora contra el proveído proferido en noviembre 25 del año 2021.

ANTECEDENTES

1.- Compareció a juicio el señor Jaime Alfonso Moya Baquero, a fin de llevar a cabo
trámite  de insolvencia de persona natural  no comerciante [liquidación patrimonial],
avocándose el asunto mediante interlocutorio de septiembre 15 de 2020.

2.- Con auto  de apertura  de septiembre 15 de 2020,  se asignó como honorarios
provisionales la suma de $ 400.000, suma que fue cancelada por la activa en favor del
liquidador Miguel Nicolás Chaves Maldonado.

3.- Con el  auto censurado se dispuso fijar  como gastos  provisionales  a favor  del
Liquidador la suma de $ 100.00 [rubro diferente a los honorarios provisionales fijados
mediante auto de fecha 15 de septiembre del año 2020], otorgado al convocante el
término de 10 días para ser sufragados.  
 
4.-Inconforme con el término concedido, la parte convocante recurrió el interlocutorio
arguyendo que dada la situación económica de su poderdante, estima el plazo de
pago insuficiente.

CONSIDERACIONES

5.- De acuerdo con lo regulado en el artículo 318 del C.G.P, el recurso de reposición
es un medio de impugnación que procede contra todos los autos dictados por el
juez, salvo disposición expresa en contrario, para que se revoquen o reformen.

6.-  Sin  resultar  prudente  ejercer  un  estudio  riguroso  del  asunto  en  tanto  la
inconformidad no radica en el hecho de haber asignado gastos provisionales como
tampoco  su  monto,  sino  en  el  plazo  concedido  para  ser  solventados,  estima  el
Despacho que el lapso resulta apenas razonable, sin que además del propio dicho de
la  activa,  se  hubiese  acreditado  que  por  situaciones  externas  al  propio  proceso,
existiera una situación impeditiva para ejecutar las cargas mínimas e intrínsecas al
juicio, siendo del caso refrendar la decisión.

DECISIÓN

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
D.C., administrando justicia, en nombre de la República de Colombia y por autoridad

Exp. 14-2020-00471-00 [Insolvencia Persona Natural No Comerciante]
Jaime Alfonso Moya

Confirma auto



de la ley,

RESUELVE

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido en noviembre 25 de 2021, por las razones
aquí expuestas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ANDRÉS HERNÁNEZ CIFUENTES

Juez 
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